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Recursos Huma¡os

WSTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 7? y 63 letras i) y j) de la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Astudillo Araya,
en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones espe€íficas en

mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Recuperación e Implementación de Áreas

Verdes, Poda, Tala y Reforestación de Arbolado 2020", a cargo de DIMAAO, aprobado por Decreto ALC. No

27 (0710112020).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propós¡to, Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.002, Prestac¡ón de Servicios Comunitar¡os
CC - 28.02,03, Recuperación áreas verdes, de acuerdo a Ia Cert¡f¡cac¡ón de Gasto emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- Los Memos No 641 (03/11/2020) y 673 (l8llllz120), y las Solicitudes de Contratación

Honorarios, enviadas por el D¡rector de DItvlAAO, mediante el cual solicita al señor Alcalde autorizar las

contratac¡ones a honorar¡os de las personas por prestación de servicios en el marco del programa

"Recuperación e Implementación de Áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestac¡ón de Arbolado 2020".

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de servicios: .rornal

Equ¡po Móv¡l: Recuperac¡ón y hermosamiento de áreas verdes de la comuna; Así mismo llevar a
cabo Talas, Podas y Reforestaciones en vía pública, en el marco del programa denominado

Recuperación e Implementación de Áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestac¡ón de Arbolado Público, según el

sigu¡ente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 Miguel Andrés Espinoza Galindo s00.000.- oL lttl2o2o 3Llt2l2O2O
Z Joúan Gabriel Galindo Hernández s00.000. - or ltt l2o2o 3tlL2l2O2O
3 Jorge Andrés Maureira Pavez 5s0.000.- orlttl2o2o StlLzl2OZO
4 Mauricio Andrés Pérez Galaz 500,000.- oL I LL l2O2O 3UL212020

Salomón Jacob Quezada Piña 500.000.- outtl2o2o 3tlLzl2O2O
6 Karen Almendry Reyes Ort¡z 500.000.- x * tzlLLl2O2O 3Ut2l2O2O
7 Gersom isaac Troncoso Sáez 500.000.- outu2o2o 3Ur2l2O2O
B Jul¡o Anton¡o Zamorano Tobar 550.000.- oL ltt l2o2o 3tltzl2o2o

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo Vo B" del Director de DIMAAO.
** El monto se CANCELARA PROPORCIONAL A LOS DIAS TRABAJADOS EN EL MES DE

NOVIEIYBRE

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro

fiscal¡zac¡ón estará a cargo de la Dirección de Med¡o Ambien y Ornato, s¡n que

BUIN,

DECRETO ALC. NO
e58b

4.-
esto impl ueu a relación de subordinación o dependencia respecto esta Mu

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria

Servic m

5 I
r¡os CC - 28,02.03 Recuperación áreas es

E,C

M

IMO MA

rq d

nde

'"iÉ"
n

E

A
NICIPAL
Alcalde,

Presta CI

NIQUE

004.0
ipal

rA,h/G

cRErARrl
MG/WSA#G/

f'ru
Qrys

NI
GORMAZ
CIPAL

AN

Por

f\4 v

t/

/)1.


